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FORMA A-4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 18/2017 

ACTOR:'MUNICIPIO DE JUÁREZ, NUEVO 
LEÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de ¡os Estados Unidos 

Mexicanos" 

''- (" - 
Ciudad de Mexico, á dicinuee de,junio de dos mil diecisiete, se da 
cuenta a la Mhitr lnWutr41ar'gaiitaBeatriz Luna Ramos, con el 
documento quese describea.continú'a&n. 

Resóludión de 	 mil, diecisiete 

	

. 	-' 
emitida por..fla Seind .Sala

- 
 .deesteAIto Tribunal en el '.'' 	-I 

recurso de 'reclamáción 1'7/201 7-Cg 

Copia 
certificada. 

Const )  

Ciudadde Méxi'c, a.diéóinúeiéd&ju ,lur.,  e dos'rfil diecisiete. 

,' . '::  
Agréguese,  al expediente;'para.que surta efectos legales, la copia 
- 	

.I 	
II) 

cértificadade-la (soluciór 	 dos mil diecisiete, dediécisi r•)... mayo de  
- 	. 	-.. 	 • 	- 

dictada póri Sé'undaSa1a d&este"AItó'Tribunal al'résolver el recurso 

de;reclamacion-17/2017-CA,en _;j ,!é se declaro'infundado el recurso 
• 1•' • 	

- 	 - .' 	1' 

— 	--:'' . 

interpuesto y secdnfirmoel "aütode. veinticinco de enero del ano en 
—. 

curso. 	- 
— 

T-i- ,«-(-- 
4-.. 	.•'ft.._ 4 1' / t 	— 

(. 
Atento a lo ant» y visto el estado procesal que guardan los 

autos, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de quince de marzo 

de dos mil dieci-, con fundamento en el artículo. 29 de la referida ley 
-' 	 ,-.-.•- 	1 tt • . 

fegia'meñtaria dela matéria, seseñalañias diehórdéIfrecédéjúIio 

de dos mil diecisiete, para que tenga verificativo la audiencia de 
; nr H jÇfIfl/\ 	r: [/\  

\ofrecirnIentoyIdesahogo..de pruebas y alegatos, que se 'llevaraa cabo 

en la oficina que ocupa la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de este Alto 

Tribunal. 

Notifíquese por lista y mediante oficio a las partes. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 18/2017 

Lo proveyó y firma la Ministra Instructora Margarita Beatriz 

Luna Ramos, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de 

la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones 

de Inconstitucionalidad 	la Subsecretaría GenI dé Acuerdcks  de 

este Alto Tribunal, que daNt. 	 / / / 

 
 
 
 
 




